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Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 56 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/noviembre/2023. 

 

Radicado:  2021-00136 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandados: CARLOS MANUEL GOMEZ GONZALEZ 
 

Corresponde al despacho decidir el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
de la parte demandante doctor Hernando Garzón Losada, contra el auto proferido por 
este despacho judicial, el día 06 de octubre de 2023 notificado en estado Nº 50 del 09 
del mismo mes y año, con el cual se dispuso no tener por surtido el trámite de 
notificación por cuanto no se satisfacen los presupuestos contenidos en los artículos 291 
y 292 C.G.P. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Con memorial allegado por el vocero judicial del demandante doctor Hernando Garzón 
Losada al correo electrónico del despacho el día 10 de octubre de 2023, dentro del 
término legal, interpuso recurso de reposición contra la anterior providencia, del que 
según constancia secretarial obrante en archivo digita 030 del expediente, previa 
fijación en lista del 27 de octubre de 2023, se corrió el respectivo traslado por el término 
de tres (3) días del 30 de octubre al 01 de noviembre de 2023, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 319 del Código General del Proceso argumentando en síntesis, 
…que se cumplieron los presupuestos procesales del art. 291 y 292 del CGP, 
particularmente lo resaltado por el despacho…  
 
Corrido el respectivo traslado, la parte pasiva, se mantuvo silente. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición se encuentra regulado dentro de la sección sexta de dicho 
estatuto, denominada “Medios de impugnación” y en el artículo 318 preceptúa: 
 
“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 
 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica 
o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los 
puntos nuevos. 
 

mailto:jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-lenguazaque
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-lenguazaque


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 56 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 17/noviembre/2023. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
Parágrafo: Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, 
el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que 
haya sido interpuesto oportunamente.” 
 

Ahora bien, el “Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la 
notificación personal se procederá así: 
 

…La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado…” 

 

A su turno, el “Artículo 292. Notificación por aviso.  
 
… El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 
misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 
anterior.” 

 
Descendiendo al sub examine, encontramos que el aviso enviado bajo el No 9805422200 
tuvo como destino una dirección que no había sido informada al juez de conocimiento, 
sin que corresponda  a la misma dirección a la que había sido envida la comunicación 
No 980429170001 a que se refiere el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P. 
 
Asi las cosas, en vista de los criterios fijados por la normatividad procesal, el Despacho 
no repondrá la providencia de censura, por cuanto la parte ejecutante, no observó las 
reglas dispuestas en este precepto.  
      
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:- NO REPONER el auto de seis (06) de octubre de 2023, mediante el 
cual se dispuso no tener por surtido el trámite de notificación, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO:- TÉNGASE COMO DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN del ejecutado CARLOS 
MANUEL GOMEZ GONZALEZ la FINCA EL ALISO, VEREDA FARACIA, LENGUAZAQUE 
CUNDINAMARCA. 

TERCERO:- Proceda la parte actora a dar cumplimiento al ordinal cuarto del 
mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2021 a la dirección aportada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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